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M E M O R I A ,  D E S C R I P T I V A

qpe ae acompaña 
a la  so lic itud  de

UN MODELO 2E UTILIDAD POR VEINTE AÑOS EN ESPA&A

a favor de

DON DOMINGO DE BARRERÁ BONET, reBidente en RBUS 
( Tarragona ) , ca lle  Rludome n^ 88

por

"UN NUEVO MODELO DE PERCHA ALMOHADILLADA PARA COL­
GAR PRENDAD BE VESTIR".

Inventor: el so lic ita n te , de nacionalidad española.



La invención a que se refiere  la  presente memòria, 

constituye una novedad industrial con oaracterÌB ticas y ven­
ta ja  8 que la  hacen merecedora del p riv ileg ie  de explotación

exclusiva, {ue por ò lla  se so l ic ita , de acuerdo cen ia#  presa 

oripclonea dql Estatuto vigente de la  Propiedad in d u stria l, 

de 26 de ju lio  de 1.92$, texto refundido, publicado en 30 

de ab ril de 1,930.
EL objete de la  presente invención es dotar a l publi­

co en general, de un nuevo modelo de percha almohadillada 

para colgar toda clase de prendas de v e s t ir .  Las ca rac te rís * 

t ic a s  y ventajas del nuevo modelo de percha a que nos re fe r i­
mos sen ta le s ,  que lo harán preferib le  a todos lo s conocidos 

hasta la  fecha, ya qué, a pesar de su sen cillez , reúne deter­

minadas ca rac te rís tica s  de solidez y cómodo manejo que no de­

jarán de ser apreciadas por el público consumidor^
Con objeto de que la  percha por la  cual se so lic ita  

el presente p riv ileg io  de Modelo de Utilidad pueda ser apre­

ciada con todo detalle^  se adjunta un juego de planes en lo s 

que se ha representado la  percha en cuestión, hablándose indi­
cado con le t r a s  l a s  d iferentes piezas esenciales que conatitu 

yen el conjunto de la  percha.
Las le tra s  a que se ha hecho referencia señala# la s  

piezas sigu ien tes:
A, muestra el gancho metálico plano de que se provee 

a la  pereha, con objeto de poder suspenderla de lo s  ganchos o 

barras que habitualmente suelen tener lo s  muebles denominados 
percheros, destinados.a contener la s  prendas d e .vesti# . Este 
gancho formado, como puede verse claramente en lo s  dibujos, 

por una chapa alargada de metal doblada en forma conveniente^ 

representa una innovación dentro de la  industria de fabrica­
ción de perchas, pues hasta la  fecha ninguna de la§jp*Bea&* 
das estaba dolada de un gancho semejante a l que ll^ n % la  per- 

oha que estamás describiendo.
Con la  letra. B se ha representado^ una de la s  p#ineí*

--------  —---------------------- — — 
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palee innovaciones de que se ha dotado a la  percha objeto de 

la  presente memoria. Consiste la  innovación citada en el he- 

che de preveer a la s  perchas de un almohadillado situado en 

la  parte superior de lo s  brazos que han de sostener la  pren­

da que se cuelgue en la  percha. Bate almohadillado podrá con­

feccionarse de na modo muy sencillo  a base de hacerlo con un 

burlete o material semejante, y asimismo podrá emplearse para 
formar e l almohadillado cualquiera de lo s procedimientos 00- 
aoeidea hasta la  fecha. Igualmente es necesario hacer constar 

que el almohadillado citado podrá c o n sistir  temblón, dnicamen 

te , en el hecho de forrar la  parte superior de lo s  brazos de 
la  percha Con una, dea o más capas de te la  almohadillada, co­

mo puede se r , por ejemplo, la  franela u otras semejantes. Se 

hace esta aclaración con objeto de dejar bien patente en la  

presente memoria que, lo  que se trata  de reiv indicar es la  

esencia de la  idea de dotar a la s  perchas de un almohadilla­

do que evite e l roce de la  madera oon l a s  prendas de v e s t ir , 

eonaiguiándose con á llo  evitar lo s  deterioros que pudieran 
ocasionar a la s  citadas prendas lo s  roces o enganchones pro­

ducidos por la  madera.
Otra de la s  principalísim as novedades que presenta la  

percha que describimos, es la  de estar dotada, por su parte 
p osterior, de un taco de madera cilin drico  de medio punto, 

ta l como claramente se representa en lo s  dibujos adjuntos, 
señalado con la  le tra  C. Este taco tiene por misión dotar 
a la  percha de un dispositivo curva-cuello, destinado a evi­

tar  que loe cuelloa de la s  prendas que se cuelguen en la  per­
cha ae arruguen, eonaiguiándose este ventajoso f in  g rac ias 

al d ispositivo  indicado, en e l cual se adaptan perfectamente 

Íe s cuellos de todas la s  prendas que se quieran colgar en la  
percha. Bate d ispositivo podrá estar formado, de la forma 

queda dicho, por un taco de madera de ,1a forma o
bien de cualquier otro material que la  prpetiCa y el uso ace.
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sajen como máe ventajosos.

Bs preciao añadir, para hacer esta descripción de la  
percha lo más completa posib le, que el citado d ispositivo  cur 

va-cuello podre ir  forrado o almohadillado coa algún te jid o  

grueso, o bien con una o varias t ira a  de b u rlete , ta l como ee 

ha representado en loa dibujos, representando dichas t ir a s  
con la  le tra  M. Como puede auponerae, la  finalidad  de este  a l 

mohadíllado es la  de impedir que lo s cuellos de la s  prendas 

rooen directamente oon la  madera o el material de que está 

constituido e l d ispositivo  curwecuello.

Con la  le tra  B se ha señalado la  v a r il la  destinada a 
colgar en é l la  prendas ta le s  como fa ld a s , pantalones y simi­

la re s . Beta v a r illa  podrá ser f i j a ,  encolada a lo a  dos ta- 
quitos de madera situados en lo s  entremos in teriores de lo s  

brazos de la  peroha, taquitos que se han señalada con la  le ­

tra  B, podiendo también la  referida v a r i l la  D ser móvil, lo  
cual se conseguirá mediante cualquiera de lo s  procedimientos 
conocidos en casos semejantes, o bien valiéndose del procedi­
miento de fija c ió n  lib re  de v a r il la s  patentado a favor del mij 

mo..solicitante bajo e l número 14,175 de Modelo de Utilidad.

Be dicho Modelo de Utilidad se reivindicó la  invención-del 
nuevo procedimiento de fija c ió n  de estas v a r il la s  de ta l modo 
que pudiesen g ira r  libremente, y asimismo se reivindicó la  

idea de que l a  v a r illa  a que nos referim os, señalada oon la  

le tra  $ en el dibujo adjunto, pudiese ser doble, bien para 
colgar dos prendas o, simplemente, para ev itar que el doblez 

de la prende colgada fuese demasiado pronunciado.

Como puede observarse en lo s  dibujos adjuntos, se ha 

Señalado con la  le tra  F un pequeño dispositivo  doble de en­
ganche, deatinedo a colgar en é l l a s  t i r i l l a s  que suelen l l e ­
var corrientemente lo s  abrigos, americanas y otras prendas 

de. v estir  en el cuello , consiguiéndose de este n s ^ ^ t é  el cuu 

l io  da la  prenda se adapte perfectamente ..al" d ispositivo curvé"
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cuello , designado mu loa  dibujos con la  le tra  C, ya que e l he­

cho de que están suspendidas lee  prendas per la  t i r i l l a  evita­
rá teda clase de arrugas en sentido horizontal, ya que la  t i r i ­

l l a  del cuello que va colgada del gancho orientado a la  parte 
posterior lo  impedirá, Bn el gancho que queda lib re  en la  par­
te delantera de la  percha, se podrán colgar prendas ta le s  como 

corbatas, t ira n te s , cinturones, etc .
Con la  le tra  H se ha indicado otro d ispositivo  previs­

te, en la  percha que estemos describiendo, destinado a colgar 

en ál algunas prendas de use o vestido, como pueden se r , por 

ejemplo, cinturones, l i g a s ,  t ira n te s , v iso s de señora, basto­

nes, paraguas, b razaletes, etc. Claro está que, dentro de la  

ide afundamental de este sistema de enganche, está incluido 

el hecho de ooloear, en vez de un solo enganche, dos o más, 

s i  la  experiencia y la  práctica aaí lo  aconsejan, siendo a s i ­

mismo un deta lle  sin importancia el especificar el modo en que 

estos enganches van unidos a la  percha, ya que áeto puede con­

seguirse por cualquiera de lo s procedimientos conocidos hasta 

la  feche. Como puede apreciarse en lo s  d ibu jos, e l citado en­

ganche H está confeccionado oon la  misma chapa metálica que 

el gancho de cuelgue.
Con la le tra  K ee han señalado, como puede verse en lo s  

dibujos adjuntos, unos o r if ic io s  practicados a todo lo  largo 
de lo s  brazos de la  percha, teniendo esto s o r if ic io s  como úni­

ca finalidad  e l quitar peso al mueble, consiguiándose ásto tea 

bián por medio del entrante practicado en la  parte central de 

la  percha, en forma de curva, tal como se señala en lo s  dibujojs 
con la  le tra  C. §i aún quiere suprimirse más peso, el tace C, 
que constituye el d ispositivo curva-cuello del mueble, puéde 

vaciarse , como asimismo pueden vaciarse parcialmente, por au 
parte in ferió ? , lo s  brazos de la  percha, s i  se prefier este 
procedimiento al ya indicado de practicar o r if ic io s  a"lo  l a r ­

go de loe brazos.
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P# la  dsscripoión de loa dibujos que anteoede, puede 

deducirás con toda claridad la  oonstitueión y funcionamiento 

de la  nueva percha que ae deaea patentar, cuyas principales 
c a rac te rís tica s e innovaciones son *las que se han detallado

anteriormente*:
l a s  ventajas que se desprenden de la  u tilizac ió n  de es-* 

te nuevo modelo de perciia, puden deduoirse de la  descripción 

de la  mi Mae y es indudable que la s  c a rac te r ís tica s  y Mejoras 
introducidas en á l la  han de apreciarse por aquellos que la  

u tilicen .
Hecha la  descripción precedente, es preciso adadir que 

loa d e ta lle s  de realización  de la  idea expuesta pueden v ariar , 

sin que por e llo  cambie la  esenoia de la  invención, que es la  
que ae desprende de lo s  párrafos que anteceden y la que se 

reivindica en la. siguiente:y

N O T A
Bu resumen, el Modelo de Utilidad cuyo registro  se so­

l i c i t a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones sigu ien tes:

ie  -  Un nuevo modelo de percha almohadillada, para 

oolgar prendas de v e s t ir , caracterizada porque está  dotada 
de un gancho destinado a colgar la  percha, estando con stitu i­

do este  gancho por una chapa metálica alargada doblada en 
forma conveniente, siendo, por lo  tanto, el ganoho metálico 

y plano.
ga - Un nuevo modelo de percha almohadillada, segán 

la  reivindicación primera, caracterizado porque en la  parte 
superior de lo s  brazos de la  percha se ha dispuesto un almo­
hadillado que puede ser de la  índole que se desee, siendo la  
base de esta reivindicación la idea fundamental de dotar a 
l a  percha de un almohadillado que evite el rozamiento de la  

madera de io s  brazos con la  prenda que de ó llo s se ousl'gu's.

3U - nuevo modelo de percha almohadillada, segán 

la s  reivindloaelones an teriores, ca8aa84tlzado porque en la
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parta posterior central de la  percha, va colocado un dlspo- 

sitiv o  curva-cuello, cuya misión es la  demantener inarruga- 

blee loe cuellos de l a s  prendas que se cuelguen en la  per­

cha, estando cunstituido el d ispositivo mencionado por un ta­

co cilindrico  da madera de medio punto, o bien por cualquier 

otro material que la s  circunstancias acensej en, pudiendo ir  

también este dispositivo curva-cuello forrado o almohadillado 

con una te la  gruesa o bien con una o varias t ir a s  de burlete, 
COR Objeto de que el almohadillado sea más e ficaz .

4* - Un nuevo modelo de percha almohadillada, según 
la s  reivindieacionea anteriores, caracterizado porque en la  
parte in ferior del gancho de suspensión de la  percha se ha co-' 

locado un dispositivo de cuelgue con dos ganchos, uno orien­
tado hacia la  parte posterior y otro hacia el delantero de la  
misma, teniendo por misión estos ganchos, por lo que se re­

fie re  al orientado hacia la  parte p o sterio r, colgar en él la s  

t i r i l l a s  que suelen llevar lo s  abrigos, americanas y demás 

prendas de v e s t ir , con objeto de ev itar que el cuello de la s  
mencionadas prendas adquiera arrugas, pudiéndose u t i l iz a r  el 

gancho . delantero. del d ispositivo  para colgar pequeras prendas 

u otros objetos de uso.
8* - Un Rápvo modelo de percha almohadillada, según 

la s  reivindioaéiones an teriores, caracterizado porque en la  

parte delantera de la  percha, y colocado en su parte cen tral, 

va dispuesto un"*gancho fabricado del mismo material que el 

gancho destinado a colgar la  percha, teniendo por misión el 
enganche antes altado, f a c i l i t a r  el cuelgue de prendas de 

v e s t ir ,  o bien paraguas, bastones u otros ob jetos, pudiendo 
ir  colocado este  enganche en número de doe, t r e s ,  o cuantos 
se deseen.

3* - Un nuevo modelo de percha almohadillada, según 
la s  reivindieaciones anteriores, caracterizado porgue: para 
suprimir peso de la  peroha, pueden practicarse Brío largo de
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lo s bracos de lam ism a unos o r if ic io s  que la  taladran de l a ­

do a lado, consiguiéndose lo s  mismos fin es de evitar peso, 

praotiC(MWdo en el cuerpo central de la  percha un corte cur­

ve que se rv irà , al mismo tiempo, para darle más esté tica  a 
la  percha, , pudiéndose asimismo vaciar el taco de madera que 

constituye el d ispositivo curva-cuello, a s i  como podrán va­

ciarse parcialmente también, lo s  brazos de la  percha por su 

parte in ferio r, cuando no quiera emplearse el procedimiento 

de taladrar dichos brazos.
$e relYindica, por dltimo, como objeto sobre el 

que ha de recaer el Modelo de Utilidad cuyo reg istro  se so- 

l i c i t a ,  "UN:NUEVO MODELO DE PERCHA ALMOHADILLADA PARA COLGAR 

PRENDAS DB..VESTIR".
Todo conforme queda descrito en la  presente memoria, 

que consta de ocho páginas e scrita s  a máquina y dibujos que 

Se a-eempaRan.

Madrid 35 de enero de 1.947
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